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RESOLUCIÓN RECTORAL N" 087-2O17.UTEA.R

Abancay, 02 de marzo del2017 .
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VISTO:
El Oficio N" 009-2017-UTEA-FI, con registo en la oficina de Trámite Documentario N" 1767 del

25 de enero de 2017, del Ing. Jaher Alejandro Menacho Morales, que solicita ratificación de resoluciones
decanales sobre encargatura de las Direcciones de las Escuelas Profesionales y Decanatura de la Facultad de
Ingenierla, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io dispuesto en el art. 18, prinafo segundo de la Constitución, cada Univer-
sidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académicq administativo y económico; concor-

. dante con el Art. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos l' y 29 ífems 29.2 y 293 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre
ellas ratificar resoluciones decanales sobre encargatura de Direcciones y Decanaturas, con cargo a dar cuenta
al Consejo Universitario, por encontarse de vacaciones los miembros de dicho órgano de gibierno; al am-
paro de las facultades contempladas en el art. 62ltem 62.2 de la Ley Universitarialue conñ.r. al Rector la
atribución de dirigir la actividad académica de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 009-2017-UTEA-FI, con registro en Ia Oficina de Trámite Documentario
No 1767 del 25 de enero de 2017, el Ing. Jaher Alejandro Menacho Morales, solicita ratificación de resolu-
ciones decanales sobre encargatura de las Direcciones de las Escuelas Profesionales y Decanatura de la Fac-
ultad de Ingenieríq como son: Resolución Decanal No 0031-2017-UTEA-FI, del li de enero de 2017, que
encarga, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, las funciones de la Dirección de la Escuela profe-
sional de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, al Lic. Nilton César ROJAS CONTRERAS, a partir
del 12 de enero hasta 3l de marzo de2017; Resolución Decanal No 0032-2017-UTEA-FI, del i3 de enero
de2017, que encarga, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, las funciones de la Dirección de la
Escuela

hasta 31

Profesional de Ingeniería Civil, al Ing. Luis HLIANCA ASTOLQUILLCA, a pwtir del 12 de enero
de marzo de2017; Resolución Decanal No 0033-2017-UTEA-FI, del 13.áe enero de 2017, que
con cargó a dar cuenta a Consejo de Facultad, las funciones de la Sub-Dirección de la Esculla

al Ing.
Recursos Naturales, y de Ingeniería Civil, de la Filial Andahuay-
a partir del 12 de enero hasta 31 de marzo de2017;y Resolución

No 0025-2017-UTEA-FI, del I3 de enero de20l7,que encargq con cargo a dar cuenta a Consejo
de Facultad, las funciones de Decano de la Facultad de Ingeniería, al Ing. Jaher Alejandro MENACHO MO-
RALN, a partir del 12 de enero hasta 3 1 de marzo de 2017; todos ellos por el tiempo que dure el período de
vacaciones; y estando al Proveído del Rectorado, según Proveído de fecha 27 de enero de 2017 ,es procedente
ratificar las mencionadas resoluciones decanales, con cargo a dar cuenta a Consejo Universit¿¡io;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 2628ó, el Estatuto de la
Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario. las Re-
soluciones Decanales de la Facultad de Ingeniería, de la Universidad Tecnológica delos Andes, que encargan
las Dicciones de las Escuelas Profesionales de Ingeniería Ambiental, y de Ingeniería Civil, Sub,birecciones
de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, y de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, de la Filial
Andahuaylas, y la encargatura de la Decanatura de la Facultad de Ingeniería, a partir del 12 de enero al 3l
de mtzo de 2017, por el tiempo que dure el período vacacional z}|7:O,conforme se precisa a continuación:
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1) Resolución Decanal No 0031-2017-UTEA-FI, del l3 de enero de 2017, que encarga, con cargo
a dar cuenta a Consejo de Facultad, las funciones dela Dirección de la Escuela Profesional de
Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, al Lic Nilton Cesar ROJAS CONTRERAS, a

partir del 12 de enero hasta 3l de marzo de2017.

2) Resolución Decanal No 0032-2017-UTEA-FI, del 13 de enero de 2077,queencarga, con cargo
a dar cuenta a Consejo de Facultad, las funciones de la Dirección de la Escuela Profesional de
Ingeniería Civil,al Ing. Luis HaANCA ASTOLOUILLCA, a partir del 12 de enero hasta 3l de
marm de20l'1.

3) Resolucién Decanal No 0033-2017-UTEA-FI, del l3 de enero de 2017, que encarga, con cargo
a dar cuenta a Consejo de Facultad, las funciones de Sub-Director de la Escuela Profesional de
lngeniería Ambiental y de Recursos Naturales, y de Ingeniería Civil, de la Filial Andahuaylas, al

Ing, Jorge Luis WLCHEZ CASAS, a partir del 12 de enero hasta 3l de marzo de20l7;y

4) Resolución Decanal No 0025-2017-UTEA-FI, del 13 de enero de 2017 con

al

Ing, Jaher Alejandro MENACHO MORALES, a partir del 12 de enero hasta 3l de marzo de

20t7.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que elVicerrectorado Académico, las Decanaturas, las

Direcciones y SubDirecciones de las Escuelas Profesionales de la Sede Central y Filial Andahuaylas, la

Dirección General de Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto NOTIFICAR a dichas

instancias y demás áreas administrativas y académicas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR,Ia presente Resolución en el portal web de la Universidad.

REGÍSTRESE,

ROMAN
Rector

dad Tecnológica de los Andes
GARCIA

ca de los Andes

a

W
.6ECiETAR'A
qEI.€NAL

W


